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Manual de Marca

Topes máximos para viviendas de interés social y viviendas de interés prio-
ritario en programas y proyectos de renovación urbana. 

https://www.youtube.com/watch?v=h2ru00bNTiY
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Topes máximos para 
viviendas de interés 
social y viviendas de 
interés prioritario en 
programas y proyectos 
de renovación urbana

dEcrETo 949 dE 2022. mInISTErIo dE VIVIEnda 
cIudad y TErrITorIo. (dEScarGa documEnTo). 

Con  el fin de incentivar la ejecución de proyectos de 
vivienda de interés social -VIS- y vivienda de interés 
prioritario -VIP-, además de promover el aprovecha-
miento intensivo de la infraestructura pública existen-
te, impulsando así la densificación racional de áreas 
para vivienda y otros usos; el Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorial expidió el Decreto 949 de 2022, 
esto,  al determinar   la necesidad de aplicar los topes 
máximos para VIS y  VIP a programas y proyectos de 
renovación urbana establecidos en el plan de orde-
namiento territorial, sin que, se vincule únicamente al 
tratamiento urbanístico de renovación urbana.

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante el decre-
to el Ministerio modificó el artículo 2.2.2.1.5.2.2 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del sec-
tor Vivienda, Ciudad y Territorio,  estableciendo que, 
cuando se trate de planes de VIS que superen los 
135 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
o los 150 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, cuando tales planes se ubiquen en los mu-
nicipios y distritos establecidos con el límite de 175 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y/o de 
VIP que tenga un precio superior a 90 salarios míni-
mos legales mensuales vigentes sin que este exceda 

normaTIVIdad VIGEnTE

Foto: Freepik.es

los 110 salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, que se desarrollen en suelos que se rigen por 
el tratamiento de renovación urbana en cualquiera 
de sus modalidades o en programas y/o proyectos 
de renovación urbana definidos en los respectivos 
planes de ordenamiento territorial. Los Plan de Or-
denamiento Territorial, las operaciones urbanas 
integrales, el Plan Parcial y/o en la reglamentación 
del área con tratamiento de renovación urbana res-
pectivo, o, programa y/o proyectos de renovación 
urbana definido en el respectivo Plan de Ordena-
miento Territorial que se adopten independiente de 
su tratamiento, deberán establecer como mínimo:

 Características básicas de la vivienda. 

 Requisitos de los programas y/o proyectos de re-
novación urbana.

 Condiciones para la participación de las entida-
des vinculadas a la política de vivienda y para la 
aplicación de recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda.

En este sentido, define a los programas y/o proyec-
tos de renovación urbana aquellos contemplados 
en el Plan de Ordenamiento Territorial del respecti-
vo municipio, así como en los instrumentos que lo 
desarrollen o complementen.

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/DECRETO%20949%20DEL%201%20DE%20JUNIO%20DE%202022%20Y%20CUADRO%20COMPARATIVO_0.pdf
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nuevos lineamientos 
para los productos 
generados en procesos 
de formación y 
actualización catastral 
con enfoque multipropósito

rESolucIón 679 dE 2022. InSTITuTo GEoGráfI-
co aGuSTín codazzI. (dEScarGa documEnTo). 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, con 
la expedición de la Resolución 679 de 2022, modifico 
el numeral 7.1 del articula 7 de la Resolución 388 de 
2020 de 2020, por la cual se contempla las especifi-
caciones de la cartografía catastral, estableciendo en 
lo que se refiere a la especificación de la escala de la 
cartografía catastral respecto de la información física 
catastral, lo siguiente: 

Escala de la cartografía catastral

En la etapa de alistamiento, el gestor catastral esta-
blece unidades de intervención del municipio en fun-
ción de las condiciones físicas de los predios para 
definirlas escalas aplicables a la cartografía producto 
del proceso catastral, estas escalas se especifican 
conforme la siguiente tabla:

Foto: Freepik.es

1. El gestor catastral estudiará en cada caso la im-
plementación de ventanas de detalle en las zonas 
donde sean requeridas y de acuerdo con las con-
diciones del territorio.

2. El gestor podrá considerar como punto de partida 
para dicha zonificación, la clasificación general 
de zonas publicadas por el IGAC en el Plan Nacio-
nal de Cartografía Básica vigente.

3. Los vértices que componen los linderos de los te-
rrenos, las construcciones y las servidumbres de 
tránsito no visibles sobre las orto imágenes y que 
no pueden interpretarse por relaciones gerenticas, 
deberán ser levantados en terreno a través de mé-
todos directos o con base en las delimitaciones 
consignadas en los reportes de actas de colindan-
cia; el levantamiento de servidumbres de tránsito 
se realizará a partir del eje y un ancho promedio.

4. El levantarniento de servidumbres de tránsito se 
realizará a partir del eje y un ancho promedio.

5. El uso de imágenes a escala 1:50.000 solo aplica 
para zonas rurales que se encuentran ubicadas 
en bosque natural las cuales se ubican especial-
mente en Parques Nacionales Naturales o territo-
rios colectivos, selva amazónica, chaqueta, Vau-
pés, Guainía y Pacifico, principalmente; siempre 
que sobre las mismas no se presenten ocupacio-

En este mismo sentido, se establece que: 

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Resoluci%C3%B3n%20Resoluci%C3%B3n%20679%20DE%202022%20Instituto%20geogr%C3%A1fico%20Agustin%20Codazzi.pdf
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nes ni destinos diferentes a los forestales o áreas 
de protección ambiental.

Por otra parte, la Resolución 679 de 2022 modificó 
el numeral 7.5 del artículo 7 de la Resolución 388 de 
2020, respecto de las especificaciones mínimas de 
las imágenes de insumo, estableciendo que:  

1. Las imágenes usadas como insumo para la ob-
tención de ortoimágenes deberán tener fecha de 
toma inferior a 3 años respecto de a fecha de inicio 
del proceso de levantamiento.

2. El gestor catastral estudiará en cada caso, Ia im-
plementación de ventanas de detalle en las zonas 
donde sean requeridas, y de acuerdo con las con-
diciones del territorio.

3. Si el gestor realiza combinación de métodos indi-
rectos y métodos directos de medición en cam-
po, podrá hacer uso de ortoimagenes con fecha 
de toma superior a 3 años respecto de la fecha de 
inicio del proceso de levantamiento, garantizando 
siempre que el producto final refleje la realidad fí-
sica del territorio.

4. Las ortoimágenes deben tener tamaño máximo de 
Ground Sample Distance (GSD) de acuerdo con la 
escala, según los valores de la tabla que se rela-
ciona a continuación. En ningún caso el GSD de las 
imágenes fuente puede ser mayor a la resolución 
espacial de la  ortoimagen final: 

Ground Sample distance (GSd) 
de acuerdo a la escala

Foto: Freepik.es

Finalmente, respecto de las especificaciones para 
los insumos cartográficos establece que el Gestor 
catastral deberá garantizar el cumplimiento de las 
condiciones técnicas de los insumos cartográficos 
básicos con forme a las especificaciones técni-
cas vigentes emitidas por el IGAC, y los insumos 
cartográficos básicos, así como los productos del 
proceso catastral deberán ser entregados al IGAC y 
serán incorporados en las bases de datos oficiales 
siempre y cuando cum plan con las especificacio-
nes técnicas.

Para el caso de la cartografía vectorial escala 1:50.000 
se deben entregar aquellos que se logren identificar 
plenamente, con forme con la normativa aplicable y 
teniendo como referencia los datos vectoriales bási-
cos, precisados previamente.
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comunIcado dE PrEnSa mayo 2022.  InSTITuTo 
GEoGráfIco aGuSTín codazzI. (dEScarGar do-
cumEnTo) 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi presento 
los avances del Sistema de Interrelación Catastro 
Registro – SICRE, el cual permite la integración de 
todos los datos catastrales con entidades como la 
Superintendencia de Notaria y Registro, donde los 
usuarios pueden agilizar los trámites, en cuanto a 
predios se refiere. 

La Directora del IGAC señaló que, esta interopera-
bilidad permite que los dos sistemas, catastro y 
registro, hablen  entre sí . El sistema permite que, 
una vez el ciudadano se acerque ante la oficina de 

instrumentos públicos a registrar su escritura, de 
manera automática, a través de inteligencia ar-
tificial, se pueda alimentar la base catastral del 
IGAC.

Complementario a esto, la entidad viene trabajando 
en el Sistema Nacional de Información Catastral – 
SINIC, la cual, es una herramienta donde los gesto-
res catastrales incorporan de manera permanente, 
los cambios que sufren los predios en sus compo-
nentes físico, jurídico y económico. 

Finalmente, se indica que, estos dos sistemas son 
un avance tanto tecnológico como institucional, lo-
grando más rapidez y efectividad en los procesos 
y disminuyendo la cantidad de trámites y tiempos.

El Instituto Geográfico 
agustín codazzi 
presentó avances 
sobre el Sistema de 
Interrelación catastro 
registro - SIcrE

Foto: zonacero.com

SabíaS quE…

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Comunicado%20de%20Prensa%20mayo%202022.%20%20Instituto%20Geogr%C3%A1fico%20Agust%C3%ADn%20Codazzi.pdf
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